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III. Administración Local

diputación provincial de zamora
área de obras - servicio administrativo

Anuncio

Resolución provisional de la convocatoria de subvenciones para la concesión

en régimen de concurrencia competitiva con destino a infraestructuras deportivas,

culturales y parques infantiles y biosaludables de la provincia de Zamora, año

2024.

vista la propuesta formulada por la comisión de evaluación constituida al ampa-
ro de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para
la concesión de subvenciones entre las entidades locales, con destino a infraes-
tructuras deportivas, culturales, y parques infantiles y biosaludables de la provincia
de zamora para el año 2024, aprobado por la Junta de Gobierno de la corporación
en fecha 28 de febrero de 2024 y publicadas en el Boletín oficial de la provincia
número 28, de fecha 6 de marzo de 2024, y con base en los siguientes

antecedenteS de HecHo

Primero.- por el Sr. diputado delegado de obras se dicta orden de incoación
del expediente con fecha 9 de febrero de 2024, relativo a la aprobación de las
bases reguladoras de la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de
subvenciones entre las entidades locales, con destino al plan de infraestructuras
deportivas, culturas y parques infantiles y biosaludables de la provincia de zamora,
anualidad 2024.

Segundo.- consta documento contable de retención de crédito, de fecha 13 de
febrero de 2024, según el siguiente cuadro de financiación:

OBRAS FINANCIACIÓN DIPUTACIÓN PARTIDA PRESUPUESTARIA

Instalaciones deportivas 1.000.000,00 € 32 3420 76200

Instalaciones culturales 300.000,00 € 32 3340 76200

Parques infantiles y biosaludables 700.000,00 € 32 1710 76200

TOTAL 2.000.000,00 €

Tercero.- por técnicos del servicio se ha procedido a la elaboración de las
correspondientes bases, cuya aprobación constituye el objeto de este informe.

Cuarto.- el pleno de la diputación, en su sesión de fecha 2 de febrero de 2024,
aprobó el plan estratégico de Subvenciones de la diputación provincial de zamora
2024, incluyéndose esta línea de subvenciones para la ejecución de obras a los
municipios de la provincia para el ejercicio 2024, por importe de 2.000.000 € y se
publicó en el Boletín oficial de la provincia n.º 17, de fecha 9 de febrero de 2024. 

Quinto.- la Junta de Gobierno de la corporación en sesión ordinaria, de fecha
28 de febrero de 2024, aprueba las bases que han de regir la convocatoria de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva para la concesión de subven-
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ciones entre las entidades locales, con destino a infraestructuras deportivas, cultu-
rales, parques infantiles y biosaludables de la provincia de zamora para el año
2024.

Sexto.- las bases que han de regir la convocatoria se publican en el Boletín
oficial de la provincia número 28, de miércoles 6 de marzo de 2024.

Séptimo.- el día 26 de marzo de 2024 finalizó el plazo de presentación de soli-
citudes.

Octavo.- existe documento contable de autorización del gasto expedido por la
intervención con fecha 28 de febrero de 2024 y número de operación
220240002696 por importe de 2.000.000,00 €.

Noveno.- consta acta, de fecha 6 de junio de 2024, de la comisión de
evaluación prevista en la convocatoria en la que se propone lo siguiente:

“Primero.- inadmitir las solicitudes presentadas por los ayuntamientos de
peñausende y valcabado, por presentación fuera del plazo establecido.

aceptar la renuncia presentada por el ayuntamiento de villalube en relación con
la inversión denominada “mejora de instalaciones deportivas en villalube”.

Segundo.- desestimar, de conformidad con lo dispuesto en el apartado segun-
do de valoración de solicitudes, las presentadas por los ayuntamientos que se indi-
can a continuación:

- losacio (inversión supletoria) y olmillos de castro (inversión supletoria), por
no subsanar la solicitud presentada.

- Ferreras de arriba, por superar en un 40% el importe en suministro de la inver-
sión total, contraviniendo con ello la base 1 de la convocatoria.

- manzanal de los infantes, por cambiar la inversión solicitada fuera de plazo.
- villanueva de las peras, por solicitar una actuación que no es objeto de esta

convocatoria.

Tercero.- admitir las solicitudes formuladas por los ayuntamientos que figuran
en el anexo i, concediéndoles la puntuación indicada.

Cuarto.- aprobar la propuesta de resolución provisional de concesión de sub-
venciones objeto de la convocatoria, a los solicitantes y por los importes que se
relacionan en el anexo ii, en concepto de beneficiarios de la subvención, en base
a los criterios establecidos en la base décima de las que regulan la convocatoria
concediéndose la subvención para las inversiones que hayan sido solicitadas.

en las líneas 1 y 2, existen más solicitudes que presupuesto, por lo que el corte
de beneficiarios se establece por la propia limitación económica.

Sin embargo, en la línea 3, una vez resuelto el listado de beneficiarios con
inversiones preferentes, al no agotar el crédito presupuestario disponible, se per-
mite la aceptación como beneficiarios de 3 ayuntamientos con inversión supletoria
en esta línea.

Quinto.- notificar la resolución provisional a los interesados, mediante publica-
ción en el Boletín oficial de la provincia, concediéndose un plazo de diez días para
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presentar alegaciones. Si no se presentaran alegaciones o éstas no guardaran
relación directa con el objeto de esta convocatoria o no tengan sustantividad pro-
pia, en este caso la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.” 

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes:

FundamentoS de derecHo

i. para la evaluación de las solicitudes se han aplicado los criterios de valora-
ción establecidos en la base reguladora décima de las que regulan la
convocatoria.

Serán objeto de subvención, las obras con destino a infraestructuras deporti-
vas, culturales, y parques infantiles y biosaludables de los ayuntamientos de la pro-
vincia de zamora con población inferior a 20.000 habitantes. 

Será objeto de financiación una única actuación y en concreto se financiarán
las siguientes líneas:

Línea 1.- instalaciones deportivas de titularidad municipal: nuevas instalacio-
nes deportivas, recuperación y mejora de instalaciones existentes, obras de acce-
sibilidad y eficiencia energética de las mismas (iluminación y climatización).

Se excluyen de la subvención elementos electrónicos como marcadores y
material deportivo.

Línea 2.- instalaciones culturales de titularidad municipal: obra de nueva cons-
trucción, mejora y equipamientos de bibliotecas, salas de lectura, museos, centros
de interpretaciones, salones culturales, teatros y otro tipo de instalaciones de uso
exclusivamente cultural.

Línea 3.- parques infantiles y parques biosaludables de titularidad municipal:
obra de nueva construcción, mejora, cerramiento de los mismos o sustitución de
solados para adaptarlo a la normativa y adquisición de elementos para parques
infantiles y parques biosaludables. 

* la subvención para la adquisición de elementos mobiliarios y equipamientos
en estas tres líneas de actuación no podrá superar en ningún caso el 40% de
la inversión total.

ii. la dotación presupuestaria para la concesión de las subvenciones previstas
en la convocatoria es de 2.000.000,00 euros con cargo a las aplicaciones 32 171.0
762.00 (parques infantiles y biosaludables), 32 342.0 762.00 (instalaciones depor-
tivas) y 32 334.0 762.00 (instalaciones culturales) de los presupuestos del ejercicio
2024.

iii. de acuerdo con lo señalado en la Base novena, el órgano instructor, a la
vista del expediente y del informe de la comisión de evaluación, formulará la pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá expresar la
relación de solicitantes, la puntuación obtenida, la cuantía solicitada, concedida y
los criterios de valoración seguidos para efectuarla. en la misma resolución se
incluirá aquellos solicitantes que no cumplen con los requisitos para ser beneficia-
rios de la subvención.
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esta propuesta de resolución provisional será notificada a los interesados, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones. Se podrá
prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados.

iv.- las subvenciones reguladas en la convocatoria referida son compatibles con
cualquier otra que, para la misma finalidad, reciba el beneficiario, procedente de
cualesquiera administraciones o entes públicos nacionales o internacionales, siem-
pre que en su totalidad no superen el coste total de la actividad. (Base octava).

v.- Según la base novena, de las que regulan la convocatoria, es necesario que
el beneficiario acepte expresamente la subvención en el plazo de diez días hábiles
computados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución definitiva.
en caso contrario se entenderá que desiste de la petición.

vi.- consta acta de fecha 6 de junio de 2024 de la comisión de evaluación pre-
vista en la convocatoria, que se reúne a efectos de valorar las solicitudes presen-
tadas:

los miembros de la comisión, examinadas las 226 solicitudes (entre preferen-
tes y supletorias) de subvención registradas, acuerdan:

- inadmitir las solicitudes presentadas por los ayuntamientos de valcabado y
peñausende, por haber sido presentadas fuera del plazo establecido en las
bases de la subvención.

- aceptar la renuncia presentada por el ayuntamiento de villalube en relación
con la inversión denominada “mejora de instalaciones deportivas en villalube”.

tras estos acuerdos, las solicitudes admitidas son 223 (entre preferentes y
supletorias).

2.- valoración de laS SolicitudeS

la comisión, a continuación, procede a examinar si todas las solicitudes admi-
tidas reúnen los requisitos exigidos por la convocatoria, comprobando que se rea-
lizaron los oportunos requerimientos de subsanación o mejora de solicitud, conce-
diéndoles un plazo de diez días para subsanar los errores, tal y como establece el
art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas y acordando, por unanimidad de los
miembros, 1) tener por desistidos a los solicitantes que, desatendiendo el requeri-
miento, no entregaron la documentación requerida o la presentada fue insuficien-
te, y 2) desestimar las solicitudes que no reúnen los requisitos establecidos en la
convocatoria.

2.a.- desestimar las siguientes solicitudes por no subsanar la documentación
requerida.

* el ayuntamiento de losacio (en la inversión solicitada como supletoria) no
subsana la memoria presentada inicialmente, que superaba en un 40% el
importe en suministro de la inversión total, contraviniendo con ello las bases
de la convocatoria. 

* el ayuntamiento de olmillos de castro (en la inversión solicitada como suple-
toria) no subsana la memoria presentada inicialmente, que superaba en un
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40% el importe en suministro de la inversión total, contraviniendo con ello las
bases de la convocatoria.

2.b.- desestimar las solicitudes que no reúnen los requisitos establecidos en la
convocatoria.

* el ayuntamiento de Ferreras de arriba, por superar en un 40% el importe en
suministro de la inversión total, contraviniendo con ello la base 1 de la convo-
catoria.

* el ayuntamiento de manzanal de los infantes no subsana la solicitud de la
inversión, en relación con la financiación exigida a las entidades, que será de
al menos 25% de la inversión total. presenta nueva documentación solicitan-
do una inversión distinta de la inicial, en otra línea, y cuya documentación pre-
sentada representa en suministro el 100% de dicha inversión.

* el ayuntamiento de villanueva de las peras. Solicita una inversión para la línea
3, y al requerimiento de subsanación, de la documentación aportada a tal efec-
to, se observa que la inversión no se corresponde a esa línea, y que, en cual-
quier caso, estudiada la memoria presentada inicialmente, se determina que la
actuación solicitada no se corresponde con el objeto de esta convocatoria.

2.c.- respecto de las solicitudes que sí reúnen los requisitos establecidos en la
convocatoria, se acuerda, por unanimidad de todos los miembros de la comisión,
valorar las solicitudes con arreglo a los criterios establecidos en la base décima,
aplicados en la forma que se describe a continuación:

a. los criterios de selección y de valoración serán los siguientes:
la diputación de zamora financiará aquellas obras que sean seleccionadas

según los criterios de selección y de valoración siguientes y hasta agotar el total de
la cantidad que en su día se habilite para tal fin.

los ayuntamientos beneficiarios que resulten de aplicar los criterios de selec-
ción y valoración siguientes, obtendrán como máximo la siguiente subvención: 

* Linea 1.- instalaciones deportivas, el importe máximo subvencionado por la
diputación para cada beneficiario será de 18.750,00 €, más la aportación del
ayuntamiento que será como mínimo del 25%.

* Línea 2.- instalaciones culturales, el importe máximo subvencionado por la
diputación para cada beneficiario será de 15.000,00 €, más la aportación del
ayuntamiento que será como mínimo del 25%.

* Linea 3.- parques infantiles y parques biosaludables, el importe máximo sub-
vencionado por la diputación para cada beneficiario será de 7.500,00 €, más la
aportación del ayuntamiento que será como mínimo del 25%.

Linea 1.- instalaciones deportivas. 
Según el objeto de la actuación: 
a/ instalaciones de nueva creación: 1 punto.
B/ renovación de instalaciones existentes:3 puntos.
c/ obras de mejora de la eficiencia energética en el interior de las instalacio-

nes ya existentes: 3 puntos.
d/ obras de accesibilidad en instalaciones ya existentes: 3 puntos.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

5A
R

M
XR

YJ
TS

H
Z4

H
PY

G
JW

3S
J5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
18

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 74 - miÉrcoleS 26 de JUnio de 2024 pág. 7

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

r-202402007

la acreditación de estos requisitos se efectuará a través del proyecto o memo-
ria descriptiva de la actuación.

Según el uso de las instalaciones deportivas: 
a/ Que sean usadas como titular por 1 club deportivos en competiciones: 2 puntos.
B/ Que sean usadas como titular por 2 clubes deportivos en competiciones: 4 puntos.
c/ Que sean usadas como titular por 3 o más clubes deportivos en competicio-

nes: 6 puntos.

Será necesario para acreditar este requisito que el ayuntamiento junto a su soli-
citud presente certificado del Secretario-interventor que acredite el uso de los clu-
bes deportivos y descripción de los mismos.

tendrán la consideración de clubs deportivos los que figuren inscritos en el
libro de entidades deportivas de la Junta de castilla y león.

los clubes deportivos deberán tener relación entre su actividad y la propia acti-
vidad de la instalación deportiva solicitada. no serán valorados aquellos que carez-
can de esta condición.

criterios de la población:
* municipios de menos de 500 habitantes: 2 puntos.
* municipios de 501 a 1.000 habitantes: 3 puntos.
* municipios de 1.001 a 2.000 habitantes: 4 puntos.
* municipios de 2.001 a 20.000 habitantes. 5 puntos.

criterios de dispersión geográfica:
* municipios con 1 anejo: 2 puntos.
* municipios con 2-3 anejos: 3 puntos.
* municipios con 4-5 anejos: 4 puntos.
* municipios con 6 o más anejos. 5 puntos.

para el cómputo de este criterio de valoración la entidad local menor computa
como un anejo.

para la determinación de los núcleos de población y del número de habitantes
empadronados en la entidad local se tendrá en cuenta los últimos datos publica-
dos por el instituto nacional de estadística a la fecha de publicación en el Boletín
oficial de la provincia de la presente convocatoria.

el último padrón del ine publicado a fecha de publicación de esta convocatoria
(6 de marzo de 2024) es el correspondiente al 2023 publicado en el Boe n.º 306
de fecha 23 de diciembre de 2023 (real decreto 1085/2023, de 5 de diciembre, por
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del
padrón municipal referidas al 1 de enero de 2023) y que es el que la comisión de
evaluación ha tenido en cuenta.

Línea 2.- instalaciones culturales.
1.- Según el objeto de la actuación: 
a/ instalaciones de nueva creación: 1 punto.
B/ renovación de instalaciones existentes: 3 puntos.
c/ obras de mejora de la eficiencia energética en el interior de las instalacio-

nes ya existentes: 3 puntos.
d/ obras de accesibilidad en instalaciones ya existentes: 3 puntos.
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la acreditación de estos requisitos se efectuará a través del proyecto o memo-
ria descriptiva de la actuación.

2.- criterios de la población:
* municipios de menos de 500 habitantes: 2 puntos.
* municipios de 501 a 1.000 habitantes: 3 puntos.
* municipios de 1.001 a 2.000 habitantes: 4 puntos.
* municipios de 2.001 a 20.000 habitantes. 5 puntos.

3.- criterios de dispersión geográfica:
* municipios con 6 ó más anejos. 5 puntos.
* municipios con 4-5 anejos: 4 puntos.
* municipios con 2-3 anejos: 3 puntos.
* municipios con 1 anejo: 2 puntos.

para el cómputo de este criterio de valoración la entidad local menor computa
como un anejo.

para la determinación de los núcleos de población y del número de habitantes
empadronados en la entidad local se tendrá en cuenta los últimos datos publica-
dos por el instituto nacional de estadística a la fecha de publicación en el Boletín
oficial de la provincia de la presente convocatoria.

el último padrón del ine publicado a fecha de publicación de esta convocatoria
(6 de marzo de 2024) es el correspondiente al 2023 publicado en el Boe nº 306
de fecha 23 de diciembre de 2023 (real decreto 1085/2023, de 5 de diciembre, por
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del
padrón municipal referidas al 1 de enero de 2023.) y que es el que la comisión de
evaluación ha tenido en cuenta.

Línea 3.- parques infantiles y parques biosaludables.
1.- Según el objeto de la actuación: 
a/ instalaciones de nueva creación: 1 punto.
B/ renovación de elementos o mejora de instalaciones ya existentes: 3 puntos.
c/ obras de mejora de la eficiencia energética en instalaciones ya existentes:

3 puntos.
d/ obras de accesibilidad en instalaciones ya existentes: 3 puntos.

las acreditaciones de estos requisitos se efectuarán a través del proyecto o
memoria descriptiva de la actuación.

2.- criterios de la población:
* municipios de menos de 500 habitantes: 2 puntos.
* municipios de 501 a 1.000 habitantes: 3 puntos.
* municipios de 1.001 a 2.000 habitantes: 4 puntos.
* municipios de 2.001 a 20.000 habitantes. 5 puntos.

3.- criterios de dispersión geográfica:
* municipios con 1 anejo: 2 puntos.
* municipios con 2-3 anejos: 3 puntos.
* municipios con 4-5 anejos: 4 puntos.
* municipios con 6 ó más anejos. 5 puntos.
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para el cómputo de este criterio de valoración la entidad local menor computa
como un anejo.

para la determinación de los núcleos de población y del número de habitantes
empadronados en la entidad local se tendrá en cuenta los últimos datos publica-
dos por el instituto nacional de estadística a la fecha de publicación en el Boletín
oficial de la provincia de la presente convocatoria.

el último padrón del ine publicado a fecha de publicación de esta convocatoria
(6 de marzo de 2024) es el correspondiente al 2023 publicado en el Boe nº 306
de fecha 23 de diciembre de 2023 (real decreto 1085/2023, de 5 de diciembre, por
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del
padrón municipal referidas al 1 de enero de 2023.) y que es el que la comisión de
evaluación ha tenido en cuenta.

Criterios de desempate. 

en caso de empate de los puntos obtenidos y a efectos exclusivamente de su
inclusión como beneficiario de la subvención, se tendrá en cuenta para deshacer
el mismo, el mayor número de anejos del ayuntamiento, y si persistiera el empate,
el mayor número de habitantes del municipio.

vii. todos los beneficiarios de la subvención se hallan al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales con la diputación provincial de zamora (expte.
39/2024), así como en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes (incluidos en el expe-
diente de solicitud del ayuntamiento).

viii. todos los beneficiarios de la subvención han acreditado en la forma esta-
blecida en las bases que las respectivas entidades no se hallan incursas en ningu-
na de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones,
establecidas en el artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

iX.- respecto al órgano competente debemos partir del artículo 10.4 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que indica que la compe-
tencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales corresponde a los
órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local.
por otra parte, la normativa local no fija expresamente cuales son los órganos com-
petentes para el otorgamiento de subvenciones, por lo que debemos acudir a la
competencia residual del presidente recogida en el artículo 34.1.ñ de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ahora bien, las competencias como órgano de concesión, gestión y reintegro
de las subvenciones, tanto en régimen de concurrencia competitiva como de con-
cesión directa, así como las relativas a la imposición de sanciones en esa materia,
ha sido delegada en la Junta de Gobierno de la diputación mediante resolución
de presidencia núm. 2024-1822 de fecha 11 de abril de 2024.

el artículo 10 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del
Sector público, expresa en relación a la avocación que los órganos superiores
podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente.
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en el presente caso, las circunstancias son de índole temporal motivadas por
la necesidad de resolver y notificar sobre la concesión de la subvención a los bene-
ficiarios, a fin que puedan iniciar las actuaciones subvencionadas lo antes posible,
ayudando así al cumplimiento de los plazos de ejecución y justificación estableci-
dos en la convocatoria.

por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre régimen local, se adopta la siguiente

reSolución

Primero.- avocar las atribuciones delegadas en la Junta de Gobierno como
órgano de contratación, por circunstancias de índole jurídico temporal, definido ya
en el Fundamento de derecho viii.

Segundo.- inadmitir las solicitudes presentadas por los ayuntamientos de
peñausende y valcabado, por presentación fuera del plazo establecido, y aceptar
la renuncia presentada por el ayuntamiento de villalube en relación con la inver-
sión denominada “mejora de instalaciones deportivas en villalube”.

Tercero.- desestimar, de conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo
de valoración de solicitudes, las presentadas por los ayuntamientos que se indican
a continuación:

- losacio (inversión supletoria) y olmillos de castro (inversión supletoria), por
no subsanar la solicitud presentada.

- Ferreras de arriba, por superar en un 40% el importe en suministro de la inver-
sión total, contraviniendo con ello la base 1 de la convocatoria.

- manzanal de los infantes, por cambiar la inversión solicitada fuera de plazo.
- villanueva de las peras, por solicitar una actuación que no es objeto de esta

convocatoria.

Cuarto.- admitir las solicitudes formuladas por los ayuntamientos que figuran en
el anexo i, concediéndoles la puntuación indicada.

Quinto.- aprobar la propuesta de resolución provisional de concesión de sub-
venciones objeto de la convocatoria, a los solicitantes y por los importes que se
relacionan en el anexo ii en concepto de beneficiarios de la subvención, en base
a los criterios establecidos en la base décima de las que regulan la convocatoria
concediéndose la subvención para las inversiones que hayan sido solicitadas.

Sexto.- notificar la resolución provisional a los interesados, mediante publica-
ción en el Boletín oficial de la provincia, concediéndose un plazo de diez días para
presentar alegaciones. Si no se presentaran alegaciones o éstas no guardaran
relación directa con el objeto de esta convocatoria o no tengan sustantividad pro-
pia, en este caso la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.

zamora, 24 de junio de 2024.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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